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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001333363001 Auto  admite  demanda
001022013

111/08/2015RAMA JUDICIALMELBA JANETH LÓPEZ GILAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

79-81

CÚMPLASE  lo  dispuesto  por  el  TRIBUNAL 
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  de  Armenia
(Quindío),  a  través  de  la  providencia  visible  a  folios 
256  a  260  del  cuaderno  principal,  por  medio  de  la 
cual  se  dispuso  REVOCAR  la  SENTENCIA  de 

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
001562013

111/08/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOGLORIA ELENA MURILLO OSPINAAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

263

001333363001 Auto  admite  demanda
002672014

111/08/2015RAMA JUDICIALCARLOS ALBERTO ARANGO R.Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

124-1

001333363001 Auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la  ejecución
000102015

111/08/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 64-65

de  la  abogada  Angélica  María  García  Botero 
-apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutante-  la 
renuncia  a  la  sustitución  del  poder  presentada  por 
el  abogado  Juan  Guillermo  Ángel  Trejos

001333363001 Auto  que  ordena  poner  en  conocimiento
000102015

111/08/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 64-65

Se  fija  fecha  de  Audiencia  Inicial  para  el  día
Miércoles  Nueve  (09)  de  Septiembre  del  dos  mil 
quince  (2015),  a  partir  de  las  Diez  de  la  mañana
(10:00  AM).

001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
000612015

111/08/2015CREMILWILLIAM ALBERTO GIRALDO VELEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

78

Auto  niega  llamamiento  en  garantia  
001333363001 Auto  de  llamamiento  en  garantía

000732015
111/08/2015MUNICIPIO DE ARMENIAJORGE IVAN RIOS MARULANDAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

200

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LA FECHA 12/08/2015

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA TOBAR
SECRETARIO


